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RESOLUC]ON DE ALCALDIA N" 175 - 201¿l - MDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 21 de Abril del2014.

VISTOS:
La necesidad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Municipal¡dad,

para garantizar el logro de las metas y objet¡vos instituc¡onales, y;

CONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órganos de gobiemo local con autonomia

económ¡ca, política y administrativa en asuntos de su competencia con arreglo a ley,
ejercen las competencias, funciones y atribuciones previstas en la Ley N' 27972, a través
de las diversas unidades orgánicas, en concordancia con el Decreto Supremo N" 043-
2006-PCM, que aprueba lineamientos para la elaboracón y aprobación del reglamento de
organización y funciones - ROF, en conform¡dad con la Ley N' 27680 de reforma
Constitucional del capítulo XlV, título lV sobre descentralización, y dentro de ese
contefo, el titulár de Alcaldía a previsto conveniente realizar cambios en la Gerencia de
Servicios a la Ciudad de la Mun¡c¡palidad Distrital de Nuevo Chimbote, siendo ello una
atr¡bución ¡nherente al cargo a tenor de lo previsto en el Art. 20 de la Ley N" 27972,

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 11-2014-MDNCH-ALC. de 08 de enero
del2014, se designó en el cargo de confianza de Gerente de Servicios a la Ciudad de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, al Ing. Julio Cedesías Canchis Manrique, a
part¡r del 09 de enero del 2014,

Que, estando a lo expuesto, a las facultades previstas en el numeral 6) del artículo
20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, en concordancia con el
Decreto Legislativo N" 276 y su Reglamento aprobado con D.S. N" 005-9GPCM.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRI ERO.- CESAR en el cargo de confianza de Gerente de Servic¡os

a la Ciudad de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, al lng. Julio Cedesías
Canchis Manrique, por convenir al servic¡o, a pertir del 21 de abr¡l del20'14_

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR, en el cargo de confianza de GERENTE DE
SERVICIOS A LA CIUDAD de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Nuevo Ch¡mbote, at Geógrafo
LEONCIO EnLIO CATPOBLANGO PINEDO, identificado con D.N.t. N" 255420i8, con
retención a su cargo de Sub Gerente de Ecología y Saneamiento de esta entidad, por
convenir al servicio, a partir del 21 de abril del 2014.

ARTICULO TERCERO.- La Unidad de Recursos Humanos en coord¡nación con
los órganos competentes de la Municipalidad, quedan encargadas del cumplimiento de la
presente Resolución; Nolifíquese a los interesados, los que deberán adoptar las acciones
adm¡nistrat¡vas que correspondan, para garantizar la entrega y recepción del cargo con
aneglo a ley. OEJESE SIN EFECTO toda disposic¡ón legal que se oponga a la presente
resolucón.

egfstrese, Comuníquese y Cúmplase.
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